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Tema: IVA 

Descriptores: Períodos gravables del IVA 
Impuestos descontables 

Fuentes formales: Artículos 496 y 616-1 del Estatuto Tributario. 

 
 
Cordial saludo  
 
 
De conformidad con el artículo 56 del Decreto 1742 de 2020, este Despacho está 
facultado para absolver las consultas escritas generales que se formulen sobre la 
interpretación y aplicación de las normas tributarias, aduaneras y de fiscalización 
cambiaria, en el marco de las competencias de la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales. Por consiguiente, no corresponde a este Despacho, en ejercicio de las 
funciones descritas anteriormente, prestar asesoría específica para atender casos 
particulares, ni juzgar o calificar las decisiones tomadas por otras dependencias o 
entidades. 
 
Mediante el radicado de la referencia, el peticionario consulta: 
 

“Para aquellos contribuyentes que necesiten soportar impuestos descontables, para 
las operaciones que se pacten a crédito, se requiere la confirmación de recibido de 
la factura electrónica y de la recepción del bien o servicio prestado (…) ¿Para el 
caso de los contribuyentes del impuesto sobre las ventas, estos 2 acuses de 
recibido se deben realizar dentro de los meses calendario que comprenden su 
periodicidad de IVA?, o ¿es viable incluir impuestos descontables sobre los cuales 
se realizó estos 2 acuses de recibido en el mes siguiente al periodo de la 
declaración pero antes del vencimiento para declarar?” (subrayado fuera de texto) 
 

Sobre el particular, las consideraciones de este Despacho son las siguientes: 
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En el descriptor 5.1.5 “Obligatoriedad de confirmar el recibido de la factura electrónica de 
venta y de los bienes o servicios adquiridos mediante mensaje electrónico al facturador ” 
del Concepto Unificado No. 0106 de 2022 – Obligación de facturar y sistema de factura 
electrónica, se indicó: 
 

“(…) todos los adquirentes de bienes y servicios adquiridos a crédito o con el 
otorgamiento de un plazo para el pago, que requieran soportar costos, 
deducciones en el impuesto sobre la renta e impuestos descontables en IVA, 
deberán remitir mensaje electrónico de confirmación de recibido de la factura 
electrónica de venta y el mensaje electrónico del recibido de los bienes o servicios 
adquiridos a través de la plataforma de facturación electrónica, para lo cual 
deberán adelantar el procedimiento de habilitación en el sistema electrónico. 
 
(…) 
 
Téngase en cuenta que dicho mensaje de confirmación únicamente es obligatorio 
para soportar costos y deducciones en renta y descontables en IVA cuando se 
trate de operaciones de venta de bienes o prestación de servicios a crédito o con 
un plazo para el pago. Puesto que así lo requiere el artículo 616-1 del Estatuto 
Tributario vigente.” (subrayado fuera de texto) 

 
En cuanto a la oportunidad para remitir los referidos mensajes electrónicos de 
confirmación, valga destacar el siguiente aparte del artículo 616-1 ibidem: 
 

“(…) cuando la venta de un bien y/o prestación del servicio se realice a través de 
una factura electrónica de venta y la citada operación sea a crédito o de la misma 
se otorgue un plazo para el pago, el adquirente deberá confirmar el recibido de la 
factura electrónica de venta y de los bienes o servicios adquiridos mediante 
mensaje electrónico remitido al emisor para la expedición de la misma, atendiendo 
a los plazos establecidos en las disposiciones que regulan la materia, así como las 
condiciones, mecanismos, requisitos técnicos y tecnológicos establecidos por la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN)” (subrayado fuera de texto) 

 
Es por ello que, frente a la periodicidad del IVA -regulada en el artículo 600 del Estatuto 
Tributario- los mensajes electrónicos de confirmación aquí analizados no tienen incidencia 
alguna, ya que, en lo que al impuesto en comento se refiere, su alcance comprende los 
impuestos descontables más no el período gravable para declarar y pagar este tributo. 
 
Ahora bien, retomando lo atinente a los impuestos descontables, resulta menester 
examinar el artículo 496 ibidem, el cual reza: 
 

“ARTICULO 496. OPORTUNIDAD DE LOS DESCUENTOS. <Artículo modificado 
por el artículo 194 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando 
se trate de responsables que deban declarar bimestralmente, las deducciones e 
impuestos descontables sólo podrán contabilizarse en el período fiscal 
correspondiente a la fecha de su causación, o en uno de los tres períodos 
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bimestrales inmediatamente siguientes, y solicitarse en la declaración del período 
en el cual se haya efectuado su contabilización. 
 
Cuando se trate de responsables que deban declarar cuatrimestralmente, las 
deducciones e impuestos descontables sólo podrán contabilizarse en el período 
fiscal correspondiente a la fecha de su causación, o en el período cuatrimestral 
inmediatamente siguiente, y solicitarse en la declaración del período en el cual se 
haya efectuado su contabilización. 
 
(…)” (subrayado fuera de texto) 

 
Por ende, tratándose de la venta de bienes y/o prestación de servicios que se realice a 
través de factura electrónica de venta, que sea a crédito o de la misma se otorgue un 
plazo para el pago y dé lugar a impuestos descontables (cfr. artículo 488 del Estatuto 
Tributario), estos últimos deberán solicitarse en la oportunidad contemplada en el artículo 
496 ibidem para lo cual será necesario remitir -de manera previa- los mensajes 
electrónicos de confirmación de recibido de la factura y de los bienes y/o servicios 
adquiridos, de acuerdo con lo señalado en el artículo 616-1 ibidem y su reglamentación 
(cfr. Resolución DIAN No. 000085 de 2022). 
 
En otras palabras, ya que los referidos mensajes electrónicos de confirmación cumplen la 
función de soportar impuestos descontables (sin ser los únicos documentos configurados 
para ello), entre otros conceptos, su envío debe necesariamente efectuarse antes de 
solicitarse estos últimos en la declaración del IVA del respectivo período gravable. 
 
En los anteriores términos se resuelve su solicitud y finalmente le manifestamos que la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN-, con el fin de facilitar a los 
contribuyentes, usuarios y público en general el acceso directo a sus pronunciamientos 
doctrinarios, ha publicado en su página de internet www.dian.gov.co, la base de 
conceptos en materia tributaria, aduanera y cambiaria expedidos desde el año 2001, la 
cual se puede ingresar por el ícono de “Normatividad” –“Doctrina”, dando click en el link 
“Doctrina Dirección de Gestión Jurídica”. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
ALFREDO RAMÍREZ CASTAÑEDA 
Subdirector de Normativa y Doctrina (E) 
Dirección de Gestión Jurídica 
UAE-Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
Bogotá, D.C. 
 
Proyectó: Zulema Silva Meche 
 
Revisó: Judy M. Céspedes Q. 
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